
   

 

 

 

  

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO 

CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2026 DE LA 

DIRECCION GERENCIA DEL IACS, PARA CUBRIR DOS PUESTOS DE 

TÉCNICO/A DE ÁREA, DE CARÁCTER TEMPORAL PARA EL ÁREA DE 

TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO, UNIDAD DE DECISIONES 

BASADAS EN LA EVIDENCIA REF. 2025_48, POR LA QUE SE HACE 

PÚBLICA LA RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES QUE HAN 

SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO CON LA PUNTUACIÓN TOTAL 

OBTENIDA EN LA FASE DE CONCURSO DE MERITOS. 

ANTECEDENTES  

1.- El pasado día 12 de junio de 2026 fue dictado Acuerdo de la Comisión de 

Selección por el cual se acordaba la publicación de la valoración provisional de 

méritos de las personas aspirantes 

2.- En la citada resolución se establecía que las personas interesadas disponían 

de 5 días para la presentación de las alegaciones que guardasen a su derecho. 

3.- Se han revisado y respondido en plazo por la Comisión las reclamaciones 

formuladas a la anterior relación provisional de méritos. 

Por todo ello y en su virtud, 

ACUERDA 

Primero. - Proponer a la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Ciencias 

de la Salud la declaración de puesto desierto en el proceso selectivo convocado, 

al no haber superado ninguna de las candidaturas presentadas la puntuación 

mínima de 50 puntos exigida en las bases de la convocatoria para ser 

considerada apta. 

Segundo. - Conforme a lo fijado en la base correspondiente, se ordena la 

publicación de esta relación (Anexo I) en la página web del Instituto Aragonés de 

Ciencias de la Salud www.iacs.es, en el apartado de “trabaja con nosotros”. 

http://www.iacs.es/


   

 

 

 

  

Contra el presente acto administrativo no cabe la interposición de recurso 

ordinario, por tratarse de un acto de trámite conforme a lo establecido en el 

artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, y todo ello, sin perjuicio de 

cualesquiera otras actuaciones impugnatorias guardasen al derecho de cuantos 

interesados obrasen en el procedimiento 

 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

 

 

 

 

 

 

 

Pilar Alfonso       César García 

             Presidenta      Secretario 
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